
 

 
 
1. La República Bolivariana de Venezuela rechaza categóricamente la decisión del 
Gobierno de Canadá de pretender imponer medidas coercitivas unilaterales contra 
altos funcionarios del Estado venezolano, incluido contra su Presidente 
Constitucional, Nicolás Maduro Moros, en flagrante violación de los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas, del derecho internacional, y de las 
normas que deben regir las relaciones de amistad y cooperación entre los 
Estados.  
 
2. La República Bolivariana de Venezuela denuncia ante la comunidad 
internacional estas medidas hostiles e inamistosas del régimen canadiense contra 
nuestro país, las cuales vulneran, además, el principio del debido proceso y el 
derecho a la defensa. Son acciones sancionatorias de un régimen absoluta y 
vergonzosamente subordinado a los intereses del imperio estadounidense con las 
que se pretende derrocar el gobierno constitucional de Venezuela.  
 
3. El fin de la agresión no es otro que socavar la paz y la estabilidad social de 
Venezuela, al intentar sumir nuevamente al país en una espiral de caos que ya ha 
sido superada y que sólo trae dolor y sufrimiento al Pueblo venezolano. Con sus 
acciones, el régimen canadiense, uno de los conjurados del autodenominado 
Grupo de Lima, continúa apoyando la violencia de los grupos extremistas que 
protege, apoya y defiende, inclusive en foros internacionales. 
 
4. La República Bolivariana de Venezuela, al reafirmar su carácter independiente y 
soberano, denuncia el falso discurso progresista del régimen canadiense, al 
tiempo que le exhorta a cesar sus conductas intervencionistas, inamistosas y 
hostiles, y a respetar plenamente las normas del derecho internacional. 
Reiteramos que el Pueblo y Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela 
no cederá ante amenazas, chantajes, sanciones, ni agresiones cuando se trate de 
defender nuestra soberanía e independencia. 
 
 

Caracas, 04 de noviembre de 2017 

 


